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Manifestaciones del 
ministro de Marinr 

El ministro ¿•e Marina entregid a los 
p¿riodista§ la .-siguiente firnia de su de-
j , ; , ! lamento: 

Aiitorizanda la adquisición de un hidr<:-
av¡úii «Dornior Wall», y ascendiendo id 
empaco inmediato al capellán segundo 
J). Miguel Costa Peiró. 

Después hizo la siguientes manifesta
ciones : [sájhi 

.— Ŝi eo fijan ustedes estos días en la 
firma de nii departamento, verán que de
dico atención prefereaite al desarrollo do 
Xa aeronáutica naval, que puede decirse 
que se éncue'Titra en mantillas y es pre
ciso fomentarla y dedicarla mayor aten-

refdn;- ' « « " i l "^* ' I 
Esto desde luego, y aunque mi interés 

sería hacerlo con mayor rapidez, hay que 
atemperarlo a las cifras presupuestarias 
v a la política económica- que sigue el mi
nistro de Hacienda, que es muy necesa
ria en estos uKmentos^ pero, desde lue
go; es asunto al que hay que dedicar gvran. 
atención, pues el material que posee es 
muy deficiente y se hace preciso renovarlo 
v alimentarlo en lo posible, 

—^ Y el presupuesto de su departamen
to, lo tiene usted ya terminado? , 

—í\o—respondió el ministro—; peí o 
sfíidio está muy avanzado y espero 

iiile antes de fin de mes, y con el objeto 
1 de poder cumplir lo dispuesto por la Keal 
orden circular de Hacienda, esté ya ter
minado para poderlo remitir a dicho de-
paiiamento. En él se introducen-modif :-
cacione^ de poca importancia, y éstas, en 
virtud de las exigencias motivadas por 
la reciente reorganización de los servicios 
del ministerio, y prestando atención, co
mo ya antes les he dicho, a la Aeronáu
tica Naval. 

Después los informadores preguntaron 
al ministro si podía decirles algo, respec
to de las elecciones. El Sr. Cárvia dijo: 

—Esto 110 es de «mi negociado». Todo 
lo relacionado con el Consejo es el pre
sidente quien ha quedado emcargado de 
facilitarlo a ustedes. 

—Yo—agregó el ministro—lo único que 
quiero es que en vista del éxito que tuve 
con la profecía que hice en la estación 
de las Delicias el dííl que se marcliaron 
de .Madrid los príncipes de Takamatsu, 
diciendo que el día 13 por la tarde podría 
publicarse en la Prensa la fecha exapta 
de las elecciones, digan ustedes que 
((cuárido' ol país productor y trabajador 
ccnozca esta tarde la declaración minis
terial, pensará, y así lo creo yo también, 
•que hay Gobierno para .cinco anos.» 

Todo el mundo podrá apreciar que eni 
esta declaración se tratan todos los pro
blemas interesantes pata el. país y que no 
es una nota literaria y puedo asegurar
les a ustedes que no se hablará de crisis 
en ese tiempo que les indico. 

—r; Y sobre los proyactos que pienvsa 
usted someter a las Cortes, nos puede us
ted decir algo, señor ministro ?. 

—Yo solamente he de. someter A la 
deliberación del Parlamento la ratifica
ción de todo lo que llevo hecho, y, ade-
inás, y osto es lo más importante, que 
tengo actualmente en este ministerio, la 
¿uestión referente a las comunicaciones 
nuarítimas, además de las otras cosas que 
|e aquí a entonces vayan surgiendo. 

Esto es, señores, cuanto pnedo decirles 
relacionado con el Consejo. 

rante los sucesos sangrientos que se han 
desarrollado en esta población ha habi
do seis muertos y 25 heridos. 
SUSPENSION DE GARANTIAS EN TO 

DA LA ISLA 
LA HABANA—El Presidente de iá 

República, general Gerardo Maci ad . 
lia decretado la suspensión de jas garan 
tías constitucionales en todo el paús. 

En esta capital reina gran excitad r : 
Los soldados han substituido a la To i-
cía en las funciones de vigilancia. 

Ha sitio identificado el cadáver de la 
señorita que murió a consecuencia de 

, las heridas de arma de fuego que recibió 
durante uno de ios encuentros entre ¿p 
licías y estudiantes, resultando ser la jo
ven Mercedes Darbaro.;a, cuñada del j.e 
rkxiista Frau Marsal, actualmente en 
España. 

L OS TEATROS 
INFANTA BEATRIZ 

Estreno de la comedia dramática «Che. 
isidoriño», de los Sres. Adame Martínez 

y Torrado Estrada 
El indiano que vuelve a su patria y al 

reintegrarse a su hogar—ruñ pueblecillo 
imaginario, «Gastanela», dé la Costa Bja-
va de Gaücia—encuentra la tragedia del 
que vuelve rico, un pueblo pobre, con 
sus recuerdos de antaño, con sus anti-

mirable de Andrés Soler, -que anoche vi
vió una jornada tan triunfal -como la de 
Fernando. Aclamado justamente en sus 
intervenciones, hubo de interrumpir ya-
rias veces la representación para recoger 
los aplausos de un príblico entusiasma de. 

En fin, para todos fueron triunfos, y 
Torrado Estrada oniock.nado, hubo de dal
las gracias ante el entusiasmo del audi
torio y rodeado de todos estos buenos ac
tores, al frente de los cuales marcha Fei-
nando Soler, del (pie bien podía decirse 
(pie con tan buen capitán no hay victoria 
insegura. 

M. J. J. 

L a i t o n f e r e n c i a 

I m p e r i a l 

La sesión plenaria 
LONDRES.—Los primeros ministros 

de los Lommios están activando los tra
bajos de las diversas cuestiones pendien
tes, a íin de que mañana se pueda leunir 
ía sesión plenaria de la Conferencia im
perial. Como falta ultimar touavía algu
nos prob emas importantes, se ha resuel
to celebrar por la noche una nueva re
unión. La crisis por que atraviesa la Con-
íerencia es debida a las dificultades con 
que se tropieza para llegar a un acuerdo 
en la cuestión económica, debido a que 
el Gobierno británico se niega, a conceder 
una nueva extensión de la tarifa de pre
ferencia interimperial. 

El primer ministro del Africa del Sur 
se hará representar en la sesión plenaria 
por el alto comisario de dicho país, pues 
se marcha hoy de Londres. 

8e cree que no se llegará a una deci
sión sobre la política económica, deján
dose este asunto pendiente para su reso
lución en la próxima Conferencia impe
rial, cpie se oeiebrará el año próximo en 

I Ütawa. 

Sangrientos sucesos en 
La H^b??rm 

LA HABANA.—Se han producido &aii* 
pientos choques entre la multitud y los 
estudiantes, de una parte, ,y la Policía 
de otra. Los manifestantes han asando 
feumerósog almacenes y otras propieda^ 
des, rompiendo puertas y escaparates y 
saqueando los interiores. La tropa se 
k> visto precisada' a cargar con los sa-
"les. LoS sucesos adquirieron mayor 
gravedad ante la Redacción del peri.'di-
00 «El País», donde ha perecido una 
toujer. La muchedumbr© h/i ido luego 
BÜte el periódico americano «Hav.iiia 
Post». Durante la lucha sonaron a'gu-
n ^ tiros; la tropa dió una carga con los 
pables desenvainados. Se han llamado 
ropas de refuerzos y la llegada se espe-

ra de un momento a otro. 
El Presidente Machado ha instituido 

hrÚQ marcial a parflr de las tres de la 

- U ri; : i •• s partMjul^s 
•P"1 ^ lian recibido ^onfÍrmaci(')ii, du-. 

Ü í s i u r b i o s e n L i m a y 

e l C a l l a o 

NUEVA YORK.—Telegrafían de L P 
I ma dando cuenta de haberse producido 
• serios disturbios en Lima y el Ciailiao. 

Las autoridades han disuelto la t onfe-
! deración del Trabajo y amenazan con la 
| expulsión a ks subditos extranjeros que 
i se mezclen en la huelga. 

En Lima y Juniu ha sido proclamada 
¡ la ley marcial. 
I Envío cíe un destacamento de mil qui

nientos hombres 
NUEVA YORK.—Telegrafían de L i 

ma . a la Associated Press diciendo que) 
con motivo de los desórdenes que se han 
producido en la región de Cerro de Pasco, 
las autoridades han dispuesto enviar un 
destacamento de 1.5UÜ hombres a la mi
na <(Mal Paso», donde, según se dice, han 
sido muertos varios subditos extranjeros. 

'El Sr. .Sánchez, presidente provisional 
del Perú, ha dado seguridades al repre
sentante diplomático de los Estados Uni
dos,- garantizándole que serán respetados 
las vidas y bienes de los subditos norte
americanos. 

INFANTA BEATRIZ.—C/wa escena de la comedia *(hé Isidoriño» e: tre
nada con gran éxito, (Foto Pío). 

G O B I E R N O C I V I L 
La cuestión del pan 

Nota del Gobierno civil.—-((Una comr 
sión de la Patronal y de panaderos visi
taron al gobernador para exponerle su 
alarma con motivo de ciertos rumores 
respecto a medidas y sanciones que se 
iban a tomar con los dueños de las taho
nas. E l conde del Valle del Súchil con
sultó con el señor ministro de Economía 
y éste le indicó que en el período de quin
ce días que marca la Eeal orden dictada 
para solucionar el problema del pan, gu
bernativamente no se adoptará ninguna 
resojucldíi», 

guos mayores, hoy imposíble3 y coin 
todos los desengaños del^que tuvo recia 
voluntad para vencer en la vida y cuya 
voluntad y hombría de bien le labraron 
la desgracia por tejer la felicidad de 
otros. 

Ahora bien; este argumento tan ma
nido, ha servido para qtie los iSres. Ada
me y Estrada, construyesen una finísima 
comedia dramática, tan semtimental co
mo bella, que interesa, cautiva y con
mueve por la soltura de su diálogo, por 
lo interesante de las situaciones admira
blemente planeadas y por que está escri
ta para un gran actor. 

Isidoro al regresar rico de América a 
cambio de algunos años de juventud sa
crificados al trabajo, encuentra en su 
pueblo la oposición de algunos, entre 
ellos la de un ((guapo» de aldea que le 
provoca y escarnia en la figura de su cu
ñada—amoríos o amores de su juventud, 
ligera esperanza que la realidad truncó 
al encontrarla casada con su hermano— 
y su voluntad, su hombría han de impo
nerse a todos, logrando, a fuerza de ta-
vores la felicidad y el agradecimiento de 
todos, el castigo de hombro a hombre del 
rufián y el nacimiento o resurgimiento 
de aquellos amores que habrían logrado 
la ventura del hombre bueno, si su con
ciencia y su férrea voluntad, no venciesen 
a su corazón y le obligasen a partir de 
nuevo, ahora ya con menos o ningnuna 
ilusión, truncadas tedas sus esperan/as 
pero con la conciencia del que obró bien 
aríri a costa de su propia felicidad. 

La obra tiene dos o tres situaciones 
de alto interés dramático que necesaria
mente han de encomendarse al talento de 
un gran actor. 

Los autores hicieron la comedia para 
Fernando Soler y bien pueden estar sa
tisfechos dé la labor del gran comedian
te y de toda su compañía, como del fa
llo favorabilísimo que la otorgó el piíbli-
cô  ya que el estreno de anoche fué lo 
que muy pocas veces puede en realidad 
decirse, un verdadero éxito. 

Si Fernando Soler no fuese conocido 
del público madrileño, si no le hubiése
mos visto incorperando en forma inimi
table los más diversos personajes, si su 
arte de gran actor aún pudiese ponerse 
en duda, bastaría la creación del ((Isido
ro" de la comedia de Adame y Estrada 
para ccnsiderarle como uno de nuestros, 
y ya le llamamos nuestro, mejores ac
tores. 

Admirable en todo momento, no des 
cuidó el ademán y caracterizó con toda 
humanidad el tipo que los autores crea
ron, sin tropezar un momento, sin pecar 
de exageraciones y dando una naturali
dad a su personaje que fué su mayor 
acierto. 

A su lado destacaron Sagra del Pío, 
Cainien Caohet y Juanita Manso y los 
actores José Calle, Pedro Oltra, Julián 
Díaz y Andrés y Domingo Sder, todos 
ellos muy entonados y acusando una ad* 
mirable direpción, 

No podemos dejar de citar la labor ad-

ESLAVA 
Estreno de «Juan Sin Tierra» 

Marcelino Domingo ha subido a la tr i
buna del teatro, zona neutrar del pensa
miento, incidiendo en sus actividades pu
ramente literarias, de Las que ya desco
rrió el velo al estrenar en el Cómico, en 
u n í temporada esporádica, su comedia 
((Vidas rectas»,' 

Torna a ,1a solicitud del aplauso con 
esta su nueva obra. ((Juan Sin Tierra», 
férvida exaltación de cuanto encama y 
representa el sentido romántico, la poe
sía irrealizable de la vida, frente al egoís
mo, a la codiciaj a los mezquinos intere
ses insensibles a todo ideal. 

En el acto tercero, el mejor de la co
media, la figura del protagonista adquie
re lírica belleza, patéticos acentos, que 
lo redimen y purifican de un grave pe
cado, poniendo por encima de la intención 
las más abnegadas virtudes. 

La comedia fué aplaudida y Marcelino 
Domingo recogió desde el proscenio aque
llos aplausos al terminar todos los actos. 
La señorita Mireya, notable intérprete 
de su papel, y los Sres. París, Portes— 
en aquel padre» coineiHador, contrapeso 
de la CM inedia—-y Novo se aplicaron con 
todo interés al servicio de sus correspon
dientes figuraciones. 

l l ÉlliÓO (D (I Blllil 
jEI capitán del «Badén» obró correcta

mente 
PIO JANEIRO.—Autorizadamente se 

declara, con respecto al bombardeo del 
((Badén», que el capitán alemán recibió 
la oportuna autorización de salida, y que 
llevaba también una tarjeta especial. 
También se informal que le habían noti
ficado oficialmente que debía abstenerle 
de seguir admitiendo a bordo fugitivos 
políticos. 

En círculos alemanes se insiste en que 
al pasar frente al tuerte de Santa Cruz, el 
((Badén» hizo sonar tres veces la sirena, 
como indicación de que estaba autoriza
do a salir. 

Se espera que tanto Alemania como 
España harán reclamaciones definitisra« 
en cuanto llegue a una conclusión el Tri
bunal investigador del Brasil. 

Un alto funcionario, detenido 
PIO JANEIRO.—Los periódicos de en» 

ta capital dicen que ha sido detenido el 
Sr. Rollim, ex secretario de Hacienda y 
actual presidente del Instituto del Café 
de Sao Paulo. 

NO Se DEVUELVEN LOS ORIGINA 
LES. AUNQUE NO t i PUBLIQUEN 

a 
A última hora de la tarde fué facili

tada en el ministerio del' Ejército la si
guiente nota-declaración del ( i bierno: 

Definición de principios. El Gobierno es 
monárquico, constitucional y parlamen

tario 
«Persuadido el Gobierno de que es ne

cesario convocar sin demora un Parla
mento, lo ha hecho así presente en su re
unión de hoy, y S. M . el Rey, compar
tiendo este criterio, se ha dignado auto
rizar al presidente del Consejo para que 
lleve a su firma el correspondiente de
creto' en el momento que sea oportuno, 
quedando así sancionado el propósito rei
teradamente expuesto por el Gabinete, 
desde el momento en que se hiio cargo del 
Poder, de llegar cuanto antes a la cele
bración de elecciones generales, en que la 
opinión nacional puedo libremente mani
festarse. 

La misión que se impuso él Gobiern-i 
de pacificar los espíritus y" reintegrar a 'a 
nación en el ejercicio de los deréclíba 
constitucionales, rescatando el disfrute do 
las libertades políticas, culmina en esto 
acuerdo, y al hacerlo público juzga in
dispensable manifestara la opinión que su 
deber le impone no asistir sólo como tes
tigo a una lucha en que las fuerzas po i -
ticas organizadas con sus programas de
finidos, busquen el apoyo del votp ciuda
dano, sino realizar, además, seienamen-
te el propósito de' intentar en et Parla 
mentó la solución de k s más apremiantes 
problemas que exigen la intervención del 
Poder legislativo. 

Considerándose así obligado a explicar 
las soluciones que define, reafirma ante 
todo sus convicciones de monárquico, 
constitucional y parlamentario, ya que 
pone su esfuerzo al servicio de aquella 
institución, ha venido laborando por la 
eficaz virtualidad de la Constitución de 
1876, cuya flexibilidad es prenda de pro
greso, y convocará el Parlamento en el 
plazo que la indispensable formación del 
Censo exige. Con realidades y hechos, 
más que con palabras, ha demostrado así 
la significación del Gabinete; pero de
biendo ser amplia y trascendental la mi
sión de las futuras Cortes, a las que toca 
liquidar un pasado, ordenar un presente 
y orientar un porvenir, se anticipa a es
bozar algo que le. debe ocupar la aten
ción de los Cuerpos Colegisladores, lla
mados a debatir trascendentales proble
mas, indispensables después del colapso 
de siete años de Dictadura, pero obligados 
también a buscar adecuada solución a los 
problemas vivos que exige la situación 
económica de España y que por sí soks 
son materia suficiente para la actuación 
eficaz de un Parlamento.» 

La enumeración de problemas.—Labor de 
revisión.—El patrón oro 

(tlmpónese en él, en primer término, la 
delicada labor de revisión de la obra rea
lizada por la Dictadura al legislar por 
medio, de decretos-leyes, así como la de
puración y exigencia, si +'uera menester, 
de las responsabilidades que hubiesen 
contraído dentro del marco que para tal 
función señalan la Constitución y las le
yes vigentes. 

Labor primordial de las futuras Cortes 
en materia de Hacienda ha de ser la do 
conocer, discutir y aprobar un proyecto 
de presupuesto único y sinceramente ni
velado, .con revisión de los ingresos y 
depuración de los gastos, y estricto cum
plimiento de la ley de Contabilidad, que 
liquide la anormalidad del régimen ante
rior, dando solución constitucional a tras
cendentales problemas que afectan a la 
vida económica del país, y para los que 
en vano se buscarían fórmulas definitivas 
dentro de la estrechez en que. ha de mo
verse la, prórroga de los créditos ahora 
vigentes. Esta nivelación.del presupuesto 
ha de ser base esencial, además, para la 
política monetaria que viene desarrollan
do el Gobierno, y que después del perío
do preestabilizador en que nos encontra
mos le permita solicitar de las Cortes la 
correspondiente autorización para implan
tar el patrón oro con una paridad que co
rresponda a la realidad de las valoracio
nes que deben prevalecer en nuestra eco
nomía, cuidando de medir y prevenir las 
consecuencias sociales, económicas y f i 
nancieras de la estabilización, al misino 
tiempo que se habilite a nuestro Banco 
de emisión para la nueva función del ser
vicio público monetario que ha de enon* 
mendársele, resolviendo tan vital pt 
ma en tin ambiente de CODfianza en el in
terior y. de simpatía j cooperación, ya 
logradas, en el exterior, para que Espa
ña deje de ser casi el único país de Euro
pa que carece de moneda estable, y la 
peseta recobíe el prestigio o"p merece y 
tp U W (tal influjo (ion que Ja eajeruin' 
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ción la perturba, con daño notorio en 
nuestra economía.» 

Las obras públicas 
«Como compieiuento cíe esta labor no 

ha tle olvidarse que se ba. vivido úitima-
mente b«ajo el impulso üe criterios per
sonales, íaltos de contraste de opinión, 
que han acometido problemas de inmeu-
ti-á. gravedad, haciendo nacer intereses \ 
despertar ilusiones, que sólo la tuerza ur 
un Parlamento puede eíicazmenie con
trarrestar, y si por eso uo era aconsejar 
ble rompei abiertamente con lo heciho, 
y parecía única norma de prudencia man
tener un equilibrio dilícv, que permitiera 
aguardar el momento de las soluciónea 
oojeiivas, es llegada la ocasión de que ki 
representación nacional se pronuncie so
bre las ¡ponencias que acerca de cada asun
to haya de presentarle &i Cjooierno, es-
peciaiiueuie respecto a las cuestiones de 
terrocarriies y demás obray publicas, cu 
yus pianeis delmitivoa ha oran de acor
darse sm prejuiciog localistas ni largue-
ÜUJIÍ iriei+exivas, atendiendo a las verda
deras necesidades, de nioao que se haga 
justicia a nuestra pujanza económico, pe
ro sm olvidar que la índole y maguitud 
de estos desenvolvimientos resultan a Hip
ees incompatibles con. ios recursos ordi
nario» de un pre8upu««to.» 

Política social, humana y comprensiva 
((Tendrán las Cortes que preocuparlo 

también de los problemas sociales d-i ma
yor interés y urgeaicia; en especial de la 
nueva eslructura que haya de darse a la 
llamada Organización Corporativa .Nacio
nal, cuya vida, aun siendo corta, ha per
mitido apreciar la necesidad de conservar 
el principio conciliador básico a que res
ponde, y la conveniencia de introducir 
modificaciones que perteepionen el siste 
ma; todo ello, sm perjuicio de proseguir, 
dentro de las posibilidades eccnomicas 
del país, con sana orientación de política 
social, humana y comprensiva, la obra 
de mejorar la situación de las clases tra
bajadoras.» 
Apelación al sufragio y llamamiento a la 

ciudadanía 
((Y al lado de estas cuestiones, el Go 

bienio ha tenido que aplazar hasta la re
unión de las Cortes ia resolución de asun^ 
tos d¿r importancia decisiva en la vida na
cional : la reorganización, para garanti
zar con el mínimo gasto ia máxima efi
ciencia, de las fuerzas de tierra, mar y 
aire, y la justa satisfacción a los anhelos 
de ios funcionarios públicos; el robustecí» 
miento de ia independencia del Poder ju
dicial y la regulación definitiva de impor
tantes problemas jurídico-sociaies, que 
hoy se desenvuelven al amparo de medi
das gubernativas y transitorias ; la estruc
turación de la vida local; la reforma de la 
enseñanza pública; la obra indispensa
ble de estímulo a los intereses agrarios, 
nervio de nuestra vida económica, y ia 
adecuada protección a la industria nacio
nal : régimen definitivo de ôs tianspor-
tes tenes tres y marítimos; cuestiones to
das que ecuparán la atención de un Par
lamento elegido libremente con arregla 
al texto de las leyes electorales vigen
tes y con garantía de que ni ia coacción 
del Poder público, ni el estímulo de !a 
codicia vicien el sufragio, y en cuyo se 
no ha de lorjarse la nerma regUxadora 
de las elecciones futuras, a fin dé acomo
darlas a modernas fórmulas de mayor 
perfección técnica y transformar el tre
nado, en representación ue los elemenro* 
corporativos más caracterizados de la vida 
intelectual y económica de España. 

Todos estos problemas pueden ser re
sueltos sin estrecho criterio partidista, y 
exigen, por tanto, el concurso, no sólo 
de elementos políticos, cuyo ideario sea 
compatible con su solución, sino en ma
yor escala todavía el de la gran masa del 
país, que, extraña a ia composición de 
las fuerzas organizadas, vive consagra
da al trabajo fecundo y debe ser siemprq 
elemento indispensable de ayuda al Po
der público para asegurar La solución de 
estos problemas de honda realidad, den
tro del normal funcionamiento de la vida 
constitucional, sin que para ello se iiaga 
forzoso el adscribirse a ninguna bandera 
ni renunciar a filiacicmes anteriores. 

Como el Gobierno tiene fe en la vir
tualidad de estas soluciones, espera con
fiado en que tales elementos, que consti 
tuyen la mayoría de la nación, ante la 
trascendencia del propósito y la inminen
cia de su realización, no han de regatear
le su decidido apoyo.)/ 

Conflictos sociales 
La huelga de metalúrgicos en Madrid 
En la Casa del Pueblo se celebraron 

varias reuniones relacionadas con la hóélf 
ga de metalúrgicos. 

En una de esas reuniones, los ebreroá 
huelguistas de la Standard tomaron, den
tro del mayor entusiasmo, el acuerdo de 
perseverar la huelga. 

En el salón terraza se reunió la F, P. 
C. E. hablando el vicepresidente del sin
dicato, Casimiro Delgado. Dijo que los 
patrenos habían publicado en los .periódi-
C09 unas lista* de salarios plagadas de 
errores, sin duda, codi la intención de con* 
fundir a los obreros y provocar entre 
ellos la incertidumbre y la desunión< 

Dijo también qüe lo* patronos que lie* 
Van la huelga poa 119I0 <to« 0 im, ks píla

les, por lo visto, olvidan que los diez mil 
hombres que hay en la calle merecen más 
respeto y consideración. 

La impresión dominante en la Casa del 
Pueblo es francamente optimista. 

Las comisiones de huelga acuden a se
cretaría para recibir las instrucciones pre
cisas. 

En una de las pizarras de la Casa del 
Pueblo se ha escrito lo siguiente: 

((Metalúrgicos: Comtinuad la huelga 
con g r a n entusiasmo. Recomendamos 
acojáis con gran prevención las noticias 
patronales. Nadie vuelva al trabajo sin 
orden escrita del Comité de huelga.» 
' También se fijó otra pizarra que decía: 

((Metalúrgicos : Como demostración de 
nuestro sentimiento y expresióín de nues
tra protesta rogamos vivamente a todos 
las huelguistas concurran al entierro de 
las vetimas del hundimiento en la calle de 
Alonso Cano. El entierro será mañana a 
las dos de la tarde, desde el Depósito J u-
dicial.» 

t^m+ms 

Monsieur Quesnay, en 
Madrid 

En el surexpreso de Irún llegó el di-
lector general del Banco de Pagos Inter
nacionales, M. Pierre Quesnay. 

Fué recibido en la. estación del Norte 
por el gobernador del Banco de España, 
Si*. Bas, y por los elementos de la Co
misión que fué a París representando al 
Consejo de nuestro instituto de emisión 
Sre.s. Aritio y Pastor. 
El ministro de Hacienda deja tarjeta en 

el hotel 
El ministro de Hacienda, urna vez ter-

miñado el Consejo en Palacio, fué al Ho
tel Ritz, con objeto de dejar tarjeta de 
cumplimiento al gobernador del Banco de 
Pagos Internacionales, a quien no había 
podido ir a recibir a la estación por te
ner que asistir a la citada reunión. 

La uHüji Oficial de los 
Lunes" 

Por Real orden se dispone que saan 
desechadas las instancias de la Cruz Ro
ja Española y la Diputación provincial 
de Madrid a U «Hoja de los Lunes», poir 
no haber llenad 3 la primera entidad las 
condiciones señaladas en la oonvoc t to-
ria del concurso, y la segunda, porque 
ella sólo reproduce su. protesta por la 
publicación de la Reai orden de 21 de 
cctuiwe próximo pasado y en su petición 
no cumple las condiciones determina* 
das. 

Es des(:cli.,da también la instancia de 
un particular, y se concede el servio.o a 

. la Asociación de la Prensa de Madrid a 
partir del 17 del corriente„.mediantj 'a 
fianza de 5.000 pesetas para respo dar 
de la pubdcación ininterrumpida de la 
«Hoja Oficial». 

Se ordena taa.b-én que para las auto
rizaciones que puedan concederse en .o 
sucesivo se exija una fianza de 5-000, 
3.500 y 2.000 pesetas, con el fin de res
ponder de la publicación de las «Hojas»; 
Diclias fianzas serán apdcab.es: a pri
mera, para poblaciones de más de habJ-
tantes 500.000 ; la segunda, para ia» de 
mas de 100.000 y no llLguen a ia ante
rior, y la tercera, para las restantes po
blaciones míenores a 100.000 haoitan-
tes. La fianza quedará a beneficio del 
Estaao cuando el concesionario suspen
da la publicación sm avisar previamen
te con un mes de antelación a.l Ministe
rio de la Gobernación. 

ASOCIACION DE LA PRENSA 
La Secietaría de la Asociación de la 

Piensa nos remite la siguiente nota : 
«La Real orden de hoy, día 13, con

cediendo a esta A&ociación la edición de 
la «Hoja Oíicial de los Lunes» señala 
inespeiradamente como fecha del prianer 
número que ha de publicar la nueva Em
presa la del día 17 del mes corriente j ea 
decir, que en ios días que median entre 
el 13 y el 16 (el día 17 no se puede con
tar) hay que hacer práctica la concep
ción teórica de la petición y de la pro
puesta, concertar la impresión del pe
riódico, la adquisición de papel, etc., pa
ra lo cual no bastará ni buena voluntad 
ni capacidad profesional, ya que ambas 
las anula el factor tiempo, pues era 
creencia de loa proponentes que el pri
mer número que editaran sería el corres^ 
pendiente al día 24 del actual, 

Sin perjuicio de entablar una gestión 
relacionada con este particular, es de 
interés que el público esté enterado del 
apremio con t¡m ha dé hatérsé él pti* 
mer piímerp úe h ^Hoja OficiAli, 

Consejo de 
ministros 

Minutos antes de las diez y media lle
garon a Palacio el piesioente y los mi
nistros para celebrar Consejo, presidi
dos por el Rey. Fueron rodeados pol
los periodistas, a los que no hicieron 
manifestaciones. Se limitaron a anun
ciar que el Consejo tenninaría a las 
doce. 

Con media hora de retraso a la pre 
vista terminó el Consejo. El presidente 
salió acompañado de todos los minis
tros, y dirigiéndose sonriente a los pe
riodistas, les di jo: 

—Ñaua, señoies, el Rey ha aprobado 
íntegro ei pian uel Gobierno. Esta larde, 
a eM> de las seis, facilitaremos uua am
plia nota política. Por lo tanto ni que, 
uecir tiene que habrá elecciones. 

Después ei presioente, como si notara 
del randados a ios iruoi madores por é^ 
ta jnoucia, les dijo : 

—Parece que no están ustedes muy 
satisfechos. 

A continuación se le preguntó si se ía-
CÜitaría también ei decreto de reducción 
de plazos electorales, y di jo: 

—Sí, se les entregará a ustedes, no 
guardando ia fórmula que se sigue en es
tos casos con k «Gaceta». 

Los demás ministros no hicieron ma
nifestaciones lemitiéndose a lo que había 
dicho el presioente. Unicamente el mi
nistro de Eomento manifestó que hâ  
bía acordado celebrctr ias elecciones el 
primero de marzo, según estaba pre
visto. 

EL DECRETO 
«Señor; El Gobierno, en su proposito 

de normalizar la viua constitucional üel 
país, reuniendo las Cortes del Kemo en 
el piazo mas breve, y a fin de reducir 
en ia medida de lo posible los que ia i-ey 
establece, consulto ¿1 la Junta Ceritral 
del Censo, que emitió informe, consig
nando, que ia formación de ias lisias 
del artículo 33 de ia Ley electoral para 
diputados a Cones de 8 de agosto de 
1907, dehía electuarse desde el 12 de di
ciembre del corriente año ai 1 de enero 
del próximo; que la exposición de las 
mismas y presentación de reclamacio
nes, desde el 2 al 9 de enero; que eu in
forme y remisión de las reclamaciones a 
las Juntas provinciales, desde el l u al 
29 de enero; que la resolución de diciiasi 
reclamaciones por las Juntas provincia
les fuese desde el 30 de enero al 5 de 
febrero; y la presentación de excusas y 

* designación üeé sustitutos y publicación 
en el oRoletín Oficial» de los designa
dos, desde el 12 a 21 de febrero. De es
ta suerte, la proclamación de diputados 

| a Cortes podría efectuarse el domingo 
22 de febrero, y la elección de ios mis
mos el domingo siguiente, primero de 
marzo. 

También dictaminó acerca de la difi
cultad que pudiera representar para la 
reducción de plazos y operaciones elec
torales, el precepto, según el cual, el se-

! gundo grupo de electores a que se refie-
! re el artículo 33 de la Ley electoral de 

diputados a Cortes, se ha de formar con 
los mayores contribuyentes con derecho 

• a votar compromisarios, expresando que 
! como las listas definitivas de estos elec-
, tores de comp remisa ros no serán firmes 

hasta el último día de diciembre, tenien-
| do en cuenta que con arreglo al Real 
1 decreto de 10 de octubre de 1930, antes 
1 de 1 de diciembre has de ser resue.tas 

por los Ayuntamientos las reclamaciones 
' a que se refiere el artículo 26 de la Ley 

electoral de Senadores contra las men
cionadas listas- é>tas podrían ser las 
que sirviesen para el indicado f in ; y a 
este efecto, señala, que, si como conse
cuencia /de los recursos que le Ley esta
blece ante las Audiencias contra las lis
tas de electores de compromisarios for
madas, se dictase resolución modificán
dolas, los acuerdos que con sujeción al 
citado Real decreto de 10 de octubre ha
brían de producirse antes de fin de di
ciembre deberían ser comunicados pol
los presidentes de las Audiencias, con 
toda rapidez, a las correspondientes 
Juntas provinciales del Censo, para que 
por ellas se modificasen las listas con 
arreglo a lo acordado; debiendo dictar
se en su caso por e] Ministerio de Gra
cia y Justicia las órdenes oportunas pa
ra su eficaz cumplimiento. 

El Gobierno examinó tan interesante 
informe, acortando algunos plazos pro
puestos por la Junta Central del Censo 
por tener en cuenta el artículo 25 de la 
mencionada ley electoral, y estimar que 
ciertas operaciones pueden irse realizan
do al curso de aquéllos. 

Por las razones expuestas el presiden
te del Consejo de ministros que suscri
be, de conformidad con el propio Con
sejo, tiene el honor de someter a la san
ción de Vuestra Majestad el siguiente 
proyecto de Real decreto—Madrid, 13 
de noviembre de 1930.. 

A propuesta del presidente de mi Con
sejo de ministros y de acuerdo con éste, 
vengo en decretar lo siguiente { 

Artículo primero. El artículo quinto 
de la Ley electoral de 8 de agosto de 
1907, quedará modificado en cuanto a 
los plazos que fija, y únicamente para 
las primeras elecciones generales que se 
íJelebren, dél modo siguiente: L^ forma

ción de las listas del artículo 33 queda
rá terminada el 29 de diciembre próxi 
mo, reuniéndose para ello las juntas 
municipales del censo el día 8 de dicho 
mes, y sucesivos que se?.n necesarios, 
para que la exposición de dichas listas 
y presentación de reclamaciones que se
ñala el artículo 34, tenga lugar .desde el 
día 30 de diciembie al 6 de enero de 
1931. El informe y la remisión de las re
clamaciones a las juntas provinciales 
del artículo 35, desde el 6 al 23 de ene
ro, .i^a resolución de Ls reclamaciones 
por las Juntas provinciales, desde el 24 
ad 30 de enero. La designación de pre
sidentes de mesa, desde el 31 de enero 
al 6 de febrero. La presentación de ex
cusas y designación de sustitutos y pu
blicación en el «Boletín Oficial» de los 
designados, desde el 7 al 10 de febrero. 

Artículo segundo. Con o quiera que 
con arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de octubre último, las reso
luciones que dicten las Audiencias en los 
recursos de alzada contra las listas de 
compromisarios formadas por los Ayun
tamientos, deberán estar publicadas eil 
día 7 de enero, y como las reclamado: 
nes contra las listas del artículo 33 de 
la ley deberán ser informadas y remiti
das a las Juntas provinciales por las mu
nicipales del Censo desde el día 6 hasta 
el 24 de enero, estas últimas Juntas, si 
no hubieran remitido las reclamaciones 
a las provincias, o éstas en su caso, pro
cederán a rectificar la lista segunda del 
artículo 33i, con arreglo a las rescilucio-
nes de las Audiencias. 

Artículo tercero. Tanto las Juntas 
provinciales como las municipales del 
Censo, conforme vayan recibiendo recla
maciones las irán informando, cursando 
y resolviendo, por lo que a cada una de 
ellas corresponda entender para, evitar 
las acumulaciones de expedientes en los 
últimos días dé los plazos ordenados, 
constituyéndose en sesión permanente si 
fuese necesario, para tenerlos despacha
dos diariamente. 

Artículo cuarto. El Ministerio de ia 
Gobernación, dispondrá lo conveniente a 
fin de que las operaciones y plazos de 
designación de locales se Ileveri a efecto 
antes del día 15 de febrero próximo. 

Artículo quinto. La Presidencia del 
Consejo de ministros y Ministerios com
petentes respectivos adoptarán las me
didas y dictarán las disposiciones con
ducentes, con arreglo a la legislación 
de cada Departamento ministerial, para 
el cumplimiento del presente decreto, 
del cual, el Gobierno, dará cuenta a las 
Cortes.» 

— 

La destitución del marqués de Cabra 
Ei expedieute instruido' al Sr. Belda, 

que fué eu comanda do al magistrado se-
nor Uíaz d© la ÍSala} ha sido remitido al 
Banco de España para que el Consejo 
estudie cuál ¿a sido la conducta, del se
ñor Belda, en funciones de gobernador, 
al cumplimentar las órdenes recibidas del 
ministro de Hacienda. 

El Consejo lia empezado el estudio, pe-
ro' no ha llegado a resolver nada sobre 
el pa-rticular. 

Combinación, de gobernadores 
El Key firmó ayer mañana la siguien

te combinación de gobernadores : 
Admitiendo la dimisión de los goberna

dores civiles de Baleares, D. Constanti
no Vázquez Jiménez; de Muesca, U. A l 
varo (ionzález Pintado; de Lérida, 1). Ma
nuel Vega Vázquez; de Pontevedra, don 
Isidoro León, y de Santander, D. Fran
cisco Pontes Alemán. 

.Xombrando gobernador civil d© Balea
res a D. Elias Alanero *Sanz. 

hlem de Santander a, D. Antonio Sanz 
Ajero, que lo era de Logroño. 

Idem de Logroño a i ) . Manuel Gonzá
lez C; rrea, que lo era de Lugo. 

Idem a JJ. Alfredo Várela Castro. 
Idem de Pontevedra a D. Femando 

Campuzano Horma. 
Idem de Lérida a D. José Carrera Ra-

millo, que lo era de Castellón. 
Jdem de Castellón a D. José Martí de 

Beses. 
Idem de Hue«cái a D. Alfredo Pérez 

Bioiidi. 
En instrucción pública.—Los grabados 

robados en la Biblioteca Nacional 
El . ministro de Instrucción, hablando 

0011 los periodistas, dijo que el Claustro 
de la Universidad de Granada había ra
tificado su confianza al rector y vicerrec
tor de Granada, Sres. Mesa y Moles y Ro
dríguez López .Neira. 

Yo—agregó el Sr. Tormo—be ratifica
do, como ya lo teüía dipbo, esta confian
za absoluta,.y dichos señores han retira
do sus dimisiones. 

Voy a hablar a ustedes de un caso de 
rapidez en la Administración española. Es 
el relativo al rescate de los grabados roba
dos de la Biblioteca Nacional. Hace unos 
días, en previsión de que, dichos graba
dos pudiesen salir a nueva subasta, au
toricé a dicho rector para que marchase a 
Berlín para evitarlo, 0on plenos ipoderea 
míos, y que se habilitase un crédito ai 
efecto para dicho rescate. El Patronato 
aprobó este acuerdot 

Una vez en Berlín el Sr. Artigas se pu
so al habla con el catedrático D. Améri-
co Castro, que pertenece tajnbién al pa
tronato, y con Sumatra epabajador, 

Anteayer a las cuatro de la tard 
llamado a conferencia telefómica co^'J^ 
lía y me manifestaron que todo se k 
Haba ya definitivamente ultimado 
que precisaba que para el día de av 
girasen 27.000 marcos oro, al efecto ^ 
indemnizar al poseedor de los ^ 
en un tercio de la cantidad por él . 
fecha. Sut̂  

Mu efecto, ayer, muy de mañama 
trabajó en este ministerio con verdad 86 
interés; yo tuve también que ponerin^0 
habla con los ministros de Hacienda 6 f 
Estado, y a laa dos de la tarde la Sif 
sal del Banco de España en P a r í s ^ 
hecho el giro a Berlín de los 37.000 m 
eos oro. ^ 

Cuando vengan los grabados daré n 
vos detalles sobre todo lo ocurrido ^ 
este asunto. eii 

El Sr. Tormo anunció, por último 
mañana presentará a la firma del Rey 
decreto en el que, afirmando el crit̂ 1̂1 
del ministro de que deben subsistir J10 
operaciones restringidas en el Magisteri^ 
y dando verdaderas garantías para lo nn' 
venir, se aplazan ahora las citadas oposi" 
ciones, dando todas las vacantes qug ^ 
táu sin proveer desde 1927 a la corrida d' 
escalas, y el mismo procedimiento se 
guirá con las resultas de esta corrida. 

La Semana Social 

Iberoamericana 

SEVILLA—Ha proseguido sus sesiones 
la Semana SociaJ Iberx>-Amiericaiia. bajo 
la presidencia del señor Cañal. Pronun
ció una conferencia D. Severino Aznar. 
sobre el tema «El Seguro Familiar». 
Afirma que este seguro, que ahora sólo 
se conoce en el terreno de la especulación 
doctrinal, será algún día una institución 
fundamental en los seguros sociales. Ha
bla del' salario, que debe ser suficiente 
para el mantenimiento de la familia. 
Este principio se Italia consagrado en la 
Encíclica Rerum Novariuni y ha sido 
adoptado por Jos dermScratas cristianos. 
El salario familiar no es viable. Sin em
bargo, en el actual régimen de concu
rrencia industriaJ. Se recurre, paro sub
sanar su falta, aj sistema de subsidio 
familiar y Cajas de Compensación. 

El orador expone ampliamente las ven
tajas y posibilidades del seguro obliga
torio familiar. Su distribución equitati
va, intervenida por el Estado, garantiza-
la estabilidad del subsidio. Por conside
rarlo más eficaz que las Cajas de com
pensación, lo popuso así en la Conferen
cia de Ginebra de 1925. Se refere a la 
crisis porque atraviesa la institución fa
miliar, en la que vé un estado decadente 
de nuestra civilización. Encuentra indis
pensable proteger en este sentido, 110 str 
lo a los obreros, sino también a los arte
sanos, pequeños comerciantes y agricul
tores, que corren el riesgo de desapare* 
cer. Habla de la situación de abciii'Iono 
en que se encuentran las clases medias 
que dan a la nación los núcleos solee 
tos que le son tan necesarios. 

Explica el Sr. Aznar cómo el ¡tó¿bt(¡ 
familiar es completamente viable, pues 
cumple con ias condiciones técmcai 
para ello son -precisas, ya que es e se
guro es distinto de los individuales ac
tualmente existentes (vejez, enfermed^1' 
etcétera), es valorable, everiguando los 
hijos que tenga cada familia, y, por úl
timo, se aplica a una gran masa, ^ 
le presta una sólida base de sustenta
ción. 

Las dificultades pueden surgir en ^ 
aspecto económico, y para evitarlas, 
ci'ee el conferenciante que deba excep 
tuarse de la protección de este seguro a 
los dos primeros hijos y a los que 
seen salarios altos. 

Termina el Sr. Aznar su documentad 
e interesante disertación afirmando ^ 
conveniencia de implantar cuanto aflt^ 
el seguro familiar obligatorio, que tan 
to beneficio puede reportar a la SOCIP 
española. 

Después habló el delegado de Cbjty 
señor Poblóte Troncoso, que habló sol» 
«La legislación social en Hispan( 
ca». Elogia, la colonización esp^n 
que fué origen de todas las demás coló-

nizaciones. Afirma que las leyes de 1 
dias constituyen el mejor de los ^ 
chos hispanoamericanos. Examina ^ 
desarrollo que ha tenido la cuestión^ 
ciad. Señala las diversas leyes obr ^ 
y sociales que existen en Hispano311^ 
ca. La Asociación sindical cuerlta(;̂ rr 
miUaies de afiliados. Termina f ^ . 
rando que los problemas sociales ^ (£J. 
namericanos son iguales (Jue los 
das partes. ^0 

NO 8É DEVÜIELVIN L0« 0 ^ 
NALES NI SE MANTIBHS ^ 
RRESPONDENOIA AülRCA 
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Real orden interésame 
sobre instrucción pre-

militar 

El ((Diario. Oíiciai», del Ministerio dei 
Ejército pubiica una Real orden impor-
tante, referente a la instrucción premi-
litar. En ella se dispone que por la pre
sidencia del 'Comité Nacional de Cultura 
Física se organice el servicio de dicha 
instrucción con la tendencia de que al-
ca¡,ce ésta a todos los mozos que volun
ta nainente deseen adquirirla. 

Para ello se crearán por dicho Comité 
organismos cívico-mili tares, bajo la ins
pección de los comandantes jefes del 
servicio de instrucción premilitar, a 
quienes corresponderá también la ins
pección de las escuelas particulares de 
preparación militar fuera de filas de los 
aspirantes a reclutas de cuotas, bajo la 
dirección del general presidente del Co-
mité Nacional de Cultura Física, señor 
González Jurado, conservando la alta ins
pección de todos estos Gentíos los cap; 
tañes genierales en sus respectivas re
giones. 

Además de la rebaja a ocho meses del. 
tiempo de servicio a los mozos del cupo 
de filas que demuestren poseer la ins
trucción premilitar, se reduce en un ter
cio el tiempo que corresponda estar en 
los Cuerpos a los del cupo de instruc
ción que también la hayan adquirido, y 
en una mitad a los reclutas de cuota de 
este último cupo. 

Los planes de enseñanza y certifica
do.-, serán, por ahora, los que determi
nan las disposiciones vigentes. 

Esta disposición es una de las que ya 
anunciamos que se iban a dictar, deri
vadas de la importante Real orden de la 
Pi-tóidemcia, reorganizando el Comité 
Nacional y de Cultura Física, pudiendo 
apreciarse por ella que el general Re
ren guer, en su actuación como ministi'O 
de. Ejército, se propone de un modo de
cidido y eficaz resolver tan importante 
problema de la cultura física y premili 
tar de nuestra juventud. 

C a s a fteal 
EL REY A GUADALPERAL 

Hoy marchará a Guadjlperal Su Ma
jestad el Rey para asistir a una cacería 
en la finéa que allí poseen los duques de 
Peñaranda. Acon.pafurá al Rey el con
de de Maceda. 

Él Monarca regiesará a Madrid,, pro-
babieniciite, el martes próximo. 
EL INFANTE D. ALFONSO DE B0RB0N 

Estuvo en Palacio, visitando a Su Ma
jestad el Rey, el Infante B . Alfonso de 
Bobón, que acaba de llegar a Madrid 
procedente de Budapest, donde • a pasa
do una. temporcída al lado de sus herma
nos los condes de Zamoyski. 

La calást ofe de Lyon 

LYÓ.V—A Ja una de la madrugada se 
ha derrumbado un muro de contención 
en la pendiente^de la colina de Fourvie-
ros, en La que está situado el viejo ba 
rrio de Saint-Jean. Esto originó un fuer
te corrimiento de tierras, que fueron a 
caer sobre un convento de religiosas, cu
yos muros fueron a su vez a caer sobre 
una explanada en que había una casa 
de vecindad. 

Eas autoridades enviaron Inmedata-
ttiente elementos de socorro, y cuando 12 
bómberoi" y'cinco agentes de Policía se 
encontraban en el lugar del accidente 
tratando de socorrer a las personas que 
habitaban en los edítelos destruidos, se 
produjo un nuevo desprendimiento de 
tierras, que sepultó a todos ellos y a un 
ttiehe ambulancia. 

A las cuatro de la madrugada no 
conoce todavía el número de víctimas; 
Pero se cree que éste es muy grande. Se 
tribuye la catástrofe a haber calido ei 
muro por efecto de infiltraciones de 
agUa ocasionadas por las grandes llu
ras, de estos últimos días. Como nu'dr 
Ua de precaución se ha ordenado que 
^an desalojadas todas las casas de los 
alrededores. 

L\0N.—A pesar de la rapidez con que 
^ organizaron los trabajos de socorro, a 
^ once de la noche no se había logra-
0 todavía extraer a ninguna de las per-

*>mis sepultadas por el desprendimni-
de tierr s de la ^ n a d^ ^omvieres. 

1 hab tatites de las cAsas en pt i" ,g 

han sacado de las mismas los objetos 
de su propiedad, que han sido í:Ci mula-
dos en la plaza de Saint Jean. De-t^.ca-
mentos dê  ingenieros que fueron peoidoá 
a los cuartelei de Gren.b ; [rab»jan ac
tivamente en descombro y t an-portan 
las tierras hasta los autocamiones de! 
servicio de la municipa.idao, que traba
jan activamente. 

Por la mañana se logró desembar. z ir 
en parte el cuerpo de una mujer que se 
encontraba aprisionada. Como no eia 
posible sacarla inmediatamente, hubo 
que darle inyecciones de oxígeno e in
yectarle alimentos por medio de tubos 
A última hoia de la tarde pudo ponerse 
a salvo a esta mujer, que fué condueda 
al hospital en grave estado. Hasta aho
ra es la única víctima que ha podido 
extraerse, por lo cual se considera pre
maturo el anuncio hecho por varios co
rresponsales de que el número de vícti
mas asciende a un centenar. Los traba
jos prosiguen activamente y ha habido 
necesidad de apuntalar varios muros 
que amenazaban desplomarse. Doscien
tos proyectores de gran potencia ilumi
nan el lugar de la catástrofe. Toda una 
calle amenaza correr la misma suerte 
que lo ya sepultado, y ,se teme también 
por una parte del hospital. 

La catástrofe ha sido debida a un des 
lizamiento lento, pero continuo, de las 
tierras de la colina. 

Del hundimiento en la 
calle de Alonso Cano 

TRABAJOS DEL JUZGADO 

El Juzgado del distrto de Chamberí, 
compuesto por el juez Sr. Elola, el se
cretario Sr. Sánchez y el oficial sieñdr 
Ananz, se constituyó en su .despacho y 
ha continuado practicando diligencias 
reiacioiiadas con el hundimiento ocurri
do anteayer en la calle de Alonso Gano. 

El juez ha designado a los peritos ai-
qu.tectos D. Gustavo Fernáaidez BaLbm-
na, Ü. Teodoro de Anasagctsti y D. Ga-
br ioi Piada] Gómez para que en unión 
de los arquitectos nombrados ayer, don 
Loivnzo Gallego Jaure y D. Seveñano de 
la i'eña, dictaminen acerca de las cau
sas del hundimiento. 

En el Juzgado comparecieron ayei 
maiiana las familias de tres de los muer
tos, a las que aoompañaoa ei secretario 
de la Federdción de la Editicaciuii, se
ñor Muiño. 

No ha acudido al Juzgado ningún t é 
miliar de Manuel González. 

bi teniente íiscal Sr. De la Higuera 
estuvo estudiando el sumario.. 

Poco después de las cuatro, el juez, 
señor Eioia, acompañado de los cinco 
peritos arquitectos nombrados estuvo vi
sitando ia casa hundida en la calle de 
Alonso Cano para oír sobre el terreno 
las impresiones de los mencionado;» pe
ritos. Después de la visita a 1^ casa, el 
señor Eiola se dirigió al hospital de la 
Princesa para ampliar las declaraciones 
de los tres heridos. 

El ennerro de las víctimas se verifica
rá a las dos de la tarde. 
LA AUTOPSIA DE LOS CADAVERES Y 

EL ENTIERRO 
En el Depósito judicial, los doctores 

don Salvador Pascual y don Leopoldo 
Pombo practicaron la autopsia de ios 
cuatro cadáveres. 

Se desconoce el avance del dictamen 
que, seguramente, habrán entregado ai 
juez señor Elola. 

De los cadáveres, se ha hecho caigo 
la Directiva de la Federación de la Edi
ficación. 

Acudieron a.1 Depósito judicial nume
rosos obreras, que pretendían ver los 
cuerpos de sus compañeros; pero se dió 
orden terminante de que no entre nadie 
a verlos. 
LOS TRES HERIDOS DEL HOSPITAL 

DE LA PRINCESA 
Continúan mejorando los tres heridos 

asistido^ en el hospital de la Princesa, ¡ 
especialmente Liza na, que es el que en 
los primeros momentos parecía más gra
ve por haber permanecidov cu airo horas 
y media debajo de los escombros. 
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Ei estudio de un pintor 
destruido por un in

cendio 

A las doce de la mañana destruyó un 
incendio el taller y estudio de don Ciri
lo Vara de Rueda, establecido en el piso 
último de la casa números 45 y 47 de la 
Carrera de San Jerónimo. El taller y es
tudio era una habitación de grandes di
mensiones, en la que había tres estufas 
de cock. El piso era de madera encera
da ; el techo, de cristales, madera y cor
cho, y estaba surcado en distintas di
recciones por diversas chimeneas. 

El Sr. Vara de Rueda trabaja por la 
mañana en la fotografía de (Franzen, 
por lo cual no acude al estudio hasta las 
tres .de la tarde; pero con el fin de que 
a dicha hora esté caldeada la atmósfera, 
a las doce o doce y media acude todos 
los días un empleado llamado Renito 
Acero, de veintitrés años de edad, que 
enciende las estufas 

Ayer mañana llegó Benito, como de 
costumbre, y encendió una de las estufa^ 
de cock, pero al realizar la operación, 
indudablemente, una chispa desprendi
da hizo presa en algún mueble y s e ini
ció el incendio, el cual fué advertido por 
Benito, por lo que inmediatamente huyo 
del estudio y fué a requerir el auxLio 
de los bomberos. Ocho minutos después 
se presentaban los de la Dirección § dei 
segundo parque, a las órdenes del j e n í 

de guardia, -Sr. Crespo. 
Como las noticias que habían circula

do eran que el incendio había adquirido 
grandes proporciones, acudieron tam
bién los jefes señores Pinganón, Martí 
nez y Rodríguez, y el concejal del servi
cio, señor marqués de Encinares. Ixia 
llamas, debido a ios elementos de com 
bastión que había en el taller, se inten
sificaron rápidamente, y de tal manera 

se agrandaron, que, empujadas por el 
aire llegaron hasta la terraza de la casa 
númeio 9 de !a calle de Zorrilla y que
ma ion varias piezas de rofpa que esta
ban tendidas. La casa números 45 y 47 
de ia Carrera de San Jerónimo tiene es
tablecidas números s pensiones y casas 
de hospedaje, entre las que cundió 'a 
alarma en pocos momentos. 

No obstante los esfuerzos que real iza-
ion l is bomberos, el estudio quedó de*-
truído en pocos instantes, pues además 
los bomberos lucharon con la dificultad 
de ía poca presión del agua en aquel lu 
gar. El valor de los efectos destruidos se 
acerca a las 35.000 pesetas. 

En el estudio había algunos objetivo;» 
de fotografía que vanan 2.000 pesetas 
cada uno. Se han quemado algunos cua
dros de valor, entre ellos un retrato del 
hermano del Sr. Vara de ÍUieda, or'gi-
nai de Eugenio Hermoso, y el cuadro 
premiado con primera medalla en la Ex
posición de Valencia, pintado por ei 
dueño del estudio. También han ardido 
muchas miniaturas, pinturas y dibujos 
de firmas acreditadas. 

El Sr. .Vara de Rueda, con quien ha-
blaion los informadores, manifestó a és
tos que el estudio lo había tenido asegu
rado hace dos años, pero como elevaron 
la cuota del seguro, dejo de pagarla. 

Desde los primeros momentos acudie
ron al lugar oel suceso el jefe superior 
de Seguridad y el comisario general, so 
ñor Maqueda, que dictó las disposicio
nes necesarias para guardar el orden en
tre los numerosos curiosos que habían 
acudido a presenciar el incendio y que 
trataban de romper el coidón de guar
dias de Segundad enviado por la Comi
saría del distrito. También acudió el co1 
misario, D. José González Ríos. 

Próximamente a los tres cuartos de 
hora de haberse iniciado quedó sofocado 
el incendio. La propietaria del inmueble 
es la marquesa de Bajamar, que vive en 
la calle de Claudio Coello, número 17. 

¡Hágase justicial 
La catástrofe de la callo d<& Alonso Ca

no ha llenado de ooaiisternaciün a los ma
drileños, como habrá ocurrido a los demás 
españoles a medida que han ido cono
ciéndola. 

Oue .se hunda una casa de siete pisos3 
mate a cuatro hombres y hiera a seis es 
una desgracia muy digna de lamentar. 
Pero no es menos lamentable que se repi
tan estas desgracias y que na sepamos 
ponerlas remedio. 

En las leyes y reglameacos está todo 
previsto, y, sin embargo, cuando no se 
ajustan a ello las construcciones—lo que 
es demasiado frecuente—suelen acaecer 
estos derrumbamientos oon su secuela 
de muertos y heridos, olvidándolos pron
to y no castigándose a nadie, o al menos, 
con la intensidad ejemplar necesaria para 
evitar que otros inpurran en iguales fal
tas. 

Parece que la. casa hundida es de las 
que llaman en ol argot de la construcción 
((casas de especulación», o sea, que las 
construyen deprisa, mal y con malos mâ  
teriales, para alquilarlas o venderlas in
mediatamente que se terminen. 

No hay que decir lo que significa ven
der o usar una finca de esas condiciones 
como si fuera buena; pues significa un 
doio que no debe permitirse o que debe 
ser castigado si se consuma. 

E l arquitecto que firma ios planos no 
debe limitar su función a eso, dejando 
al contratista libre albedrío, porque la 
ambición puede cegarlo y comprometer 
al firmante. 

Los arquitectos municipales tienen tam
bién derecho y obligación de vigilar las 
obras para que no sucedan hechos como 
éste; pero ocurren porque nadie cumple 
con sus deberes. 

En este desgraciado accidente parece 
que hay el triste antecedente de estar 
previsto, y, por tanto, esperado, y no ha
berse impedido. 

E l secretario de la Federación de ofi
cios de la Construcción, ha manifestado 
que había recibido quejas de loe obreros 
acerca de lo mal que estaba construyen* 
dose esa finca. Es decir, que se había vís^ 
to el peligro y nadie intentó conjurarlo, 
aunque amenazaba la vida; de tantos üi' 
felices. 

Desde luego, parece que hay responsa
bilidad en quien disponía que los materia* 
les fuesen pésimos, em quien debió vigilar 
y no vigiló, y en quien no atendiera debi
damente la queja de que la obra era un 
peligro. 

Otras veces han ocurrido supesoa ídén* 
tjpos y con idénlicas acusaciones y indo 

ha quedado en nada. ¿De quién fué 1» 
culpa ? 

Inmediatamente que acaece un derrum
bamiento, el Juzgado de guardia inter
viene. ¿Es la justicia que no encuentra 
deiito o es la influencia que lo borra ? 

Hora es ya de que no siga ocurriendo 
lo mismo y esperemos que esta vez se 
castigue de veras a los culpables. 

No se diga que pon eso no se devuel
ve la vida a los que han muerto, pues ya 
lo sabemos. 

A quienes se podría dar vida es a los 
que, al hundirse otra caSa, hubiesen de 
morir aplastados si no lo evitaba el escar
miento. 

Cuando los obreros se prestan al juego 
comunista se les debe afear; pero cuando 
son víctimas de la codicia de un contra
tista, merecen toda consideración y res
peto. 

X. 

Bibliotecas y Museos 
Servidas por el Cuerpo Facultativo dé 

Arcmveros, Bibliotecarios y Arqueólogo*, 
se encuentran abiertas todos los día* la
borables las siguientes: 

Real Academia Española (Felipe, IV 
número 2), de ocho a doce de la mañana. 

Real Academia de la Iliatoria (León, 
número 21), de tres treinta a siete de la 
tarde. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de ocho de la mañana a dos d€ 
ia tarde. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho de la mañana 
dos de la tarde. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana a dos de la 
larde. 

Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País (plaza de la Villa), 
de ocho de la mañana a una de la tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de diez de la mañana a una de la 
tarde. Los domingos, de áiet a doce de 
la mañana. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), 
de nueve a doce de la mañana y de taes 
a seis de la tarde. 

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 43), 
de diez de la mañana a dos de la tarde. 

Museo de Cien «as Naturales (paseo 
del Hipódromo), de ocho do la mañana 
a dos de la tarde, excepto el mes de agog. 
to, que se dedica a la limpies». 

Talleres de la Escuela Indus ferial (*Ean-
bajadores, 88), de ocho de la mañana « 
una de la tarde. 

Faeultad de Medien» (Ato«ka, 104), 
de ocho de la fra&ana a dos de la Urde, 
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LARA 

Con insistencia pide el público que se 
anuncian los abonos a sábados de moda, 
por la tarde, en este teatro, y la Empre
sa ha decidido complacerlo. 

El abono será sólo por diez funciones 
de sábado de tande, que comenzarán eí 
día 20 de diciembre. Los antiguos abo
nados tienen reservadas sus lecalidades 
hasta el día 1.° de diciembre, y desde 
el día 2 se harán ios nuevos abanos a 
las personas que lo tengan solicitado. 
Programas y condiciones, en contaduría, 
de once de la mañana a seis de la tarde. 

COMEDIA 
Cada vez se ríe el pública más con 

«El chófer», la divertidísima comedia 
de Paso y Borrás. Todas las noches, «El 
•hófer», positivo, formidable éxito có
mico. 

INFANTA ISABEL 
Para reír, divertirse y emocionarse 

dulcemente no hay mejor cosa que pre
senciar la nueva comedia, de Muñoz Se-
•a «El padre Alcalde», éxito cumbre de 
tan ilustre autor. 

Diariamente, tarde y noche, «El pa
dre Alcalde». 

Encargue al 14778 sus localidades y 
se le reservarán hasta con ocho días de 
antelación. 

MARAVILLAS 
«¡ Me caso en la mar!», el éxito cum

bre de esta temporada, sigue llenando 
todos los días Maravillas. Butaca, era-
tro pesetas. 

AVENIDA 
Tarde y noche «Los amigos del hom

bre», magistral saínete de Benavente. 
Ningún madrileño debe dejar de verlo. 

>~m*m~< 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las 10,30, La calle (es

treno) . 
COMEDIA.—A las 10,15, La Perulera. 
LARA.—A las 6,30 y 10,30, Doña 

Hormiga. 
CALDERON.—A las 10,30, Monte de 

abrojos (estreno). 
FONTALBA.—A las 6,30, Mariquilla 

Terremoto. A las 10,30, Siegfried. 
ZARZUELA. (Aurora Redondo-Vale

riano León.)—A las 6,30, L a edueación 
de los padres. A las 10,30 (reestremo;: 
¿Quién te quiere a ti? (éxito). Cuatro 
pesetas butaca. 

ESLAVA.—A las 6,46 y 10,45, Juan 
Sin, Tierra. 

INFANTA I S A B E L . — A las 6,30 y 
10,30, E l padre Alcalde. 

REINA VICTORIA.—A las 6,30 y 
10,30, La venda en los ojos y La Dolo-
rosa. 

ALKAZAR.—A las 10,30, La vieja ri
ca (estreno). 

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, Las po-
brecitas mujeres. 

FUENOARRAL—A las 6,30 y 10,30, 
Para ti es el mundo. 

ROMEA.—A las 6,30, \ Por si las mos
cas! A las 10,30, j Colibrí! 

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
¡Me caso en la mar! 

PAVON.—A las 6,30, Herencia san
grienta. A las 10,30, Fantomas. 

INFANTA BEATRIZ.—A las 6,30, 
Don Esperpento. A las 10,30, Che Isi-
doriño. 

MUÑOZ SECA.—-A las 0,15, Los an
drajos de la púrpura. 

CIRCO D E PRIOE.—A las 10,15, 
gran velada internacioal de boxeo. Cin
co combates de fondo, cinco. Los dos úl
timos eaicuentros Sobral contra Frías y 
Curuneau contra Juüen. 

Sindicato Ha PuUiaitftd». — Barfoiarí. i 
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Anunciando 
cu aste periódico verá usted la utilidad 

que le reporta 
E* SIEMPRE EL ANUNCIO MAS 

OARO EL QUE MAYORIES BENEFI
CIOS DA, por más que la mayoría orea 
on tal absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódioo modesto da muchísimo más 
resultado que en ej mayor diario rotati
vo. La práctica lo ha demostrado y una 

gmn relatividad lo ha sancionado 

? " •••> •*'*"»» «o n» ^ 
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RAIAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jeróai ao, I y Clavel, 

Línea Cantábrico a Cuba New-YOrk 
ilii vapur ((üi'iíitüUii Voióp.», aaidrá de 

f'Uutxtu) y Sanitwider el '¿ á& noviembre, 
%lé (iijóu ei 5 y de üüruiLa ei 4, para lia-
uaná y \ eracinz, escalando en iN ew-iork 
ui reyietío. 

El yapor «Alfonso X i i i » , aalkirá de 
Liiíb'do y Santander el 28 de nu\ieiabie, 
üé Uijon el '¿d y de Uoruña el oü, i ara 
Habana y .V era cruz,. es.,e4ilando. en jNe\y-

¡1 urk al regreso. 
l'ruxima sa^da el 24 de diciembrw. 

Línea úeí iVleéiterráneo ai Srasil-Flata 
El vapor (dieina Victoria Eugenia», 

¡saldrá ue Barcelona el 5 de novieinbae, 
de Almena y Malaga el ü, y de Uadia el 
tíí para feauta, OIUÜ de lenenie, ltú> de 
•luneau, Alontevideo y üiienos Aue>. 

i ióx ima aalida el 5 de diciembre. 

Línea Mediterráneo a New York-Cuba 
El vapor «Magallanes)), saldrá de Jiar-

ceioua y Tarraguna el 17 de noviembre, 
de Valencia el 18, de Alicante el 19, de 
Málaga el 20, de Cádiz el 21 y de Vigo 
el 23, para iNew-York y Habana. 
Línea del Mediterráneo a Cuba New-York 

El vapor ((Antonio López», saldrá de 

Barcelona y Tarmgori* 4 9 <U a^YW. 
bre, de Valencia «1 ÜO, gm ÁhmMxH ^ j 
de diciembre, de Málaga 2 j 4* C^iia 
el 4, para L*M Palmas, timnim, Crug ^ 
Tenenle, Santa Crua de la Paina, g^, 
uago de Cuba, Hahamt y Nmw- York, 

tl'róximá aaiida «I 10 d« .JWíliibi, 

Línea del Mediterráneo a Puerto RÍOQ 
Venezuela Coiomóia 

El vapor ((Manuel Armis», saldrá 
liaicelona el 2(j de noviembre, de Vaî ü-
cía el 2¿, de Málaga el 2* y ^ 0aüiz 
yL L»U, para Las Palmas, íáan Juan Ü<Í 
iJuertx> Itico, L a (iuajra, Puerto 'Ca[>e-
lii, Cuiacao, Puerto Oolombia y Oristó-
bal, ejbcalando al regreso «a iaiáuto Lo 
ining'O. 

l'roxima salida el de diciembre. 

Líiwa de FernajidopiS''''^^^* 
El vapor «MontevideoMlilrá jjai,. 

celona el 15 de noviembre, de Vaiencm 
el 1Ü, de Alicante el 17 j de Cádiz d 
20, para Arreciíe, Las Palmas, ¿Jauta, 
CJIUÜ de Tenerüe, Santa Ou« de la Pal
ma, Kío de Oro, Monrovia y Santa Isa
bel (Fernando Póo). 

Próxi.ma salida el 15 de diciembre. 

E S e ü B L a B E R L I T Z Teléfono 10.865 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PROFESORES DE LOS PAISES RESPECTIVOS 

I N G L E S - FRANCES • ALEMAN ITALIANO 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

- CADA MES EMPIEZAN 'CLASES NUEVAS -

• SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES -

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e individuales, también a domioilio 
« • • • « * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

A S O R 
Preemdot, numero 3 3 . — Ü A I L R I D 

IMPKEÍNTA LlTUGUAJílA >: K E L I E V E S U13JETUS DE 
ESUJbUTOElÜ :-: LLBÜOS HOJAS MUVLBLES :-: EiNLUALEÜ-
NACION. AET1GULUS DE DlBUJU :-: CAJAS PAJiA DUCU-
M J L N X O a ^ LÁJJLSLKÍS * ¿ C I M A S PAÜA M A y L ' L Ü A S , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
•an LUMS, ném, FtzM»lt áe Alaroén. 

BlfMUr prepielarjsi MARIANO DE LUCAS Y BELEftA 

^MiyuncoLtaría. - AbiRiefttaioi. - Compra y yenta de fincas. - Infor-
mfteionee poseeorias y de ásmisio. - Aitaee y bajas en la contribu-
«iéaw Ohieacióft de toda oíase ¿e oertiücadoe en dependencias ofi-

@Í*1ÍM. - Asmuto* «a generii. 

f-̂ HftMÉMÉMÉHtHÉHÉHÉHÉMÉHÉMÉil 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficbw en Londres: 32, Victoria Street, S. \V.—Gonstruetores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería-de todos calibres para el Ejército 
y la Mariüa, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoraá y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Attnaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, eaítones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Plaeencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido v ame-
tralladoris de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue-

rra; fábrica en North Knot, .para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros "de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para eí Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolbgnesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toncadas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, déT 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno/ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el 
Gobierno japonés; «Mikasa», büque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel*, y?«Skinuscher., cruceros tipo * Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos;, «King^Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12;950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitritc», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Emprcss of India» «tímpress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y iO.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bnpues 
de distintas tla^s.K 
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4á» F A B R I C A OK CfCOPCIAr M CAZA Y TIRO PICHOM 

VICTOR fAPAfQUETA 
^ClAAfiíiCyiPUzéoA) 

Ui:ioiaoa»etla(l^«copna dr tna^ 

Cartones demi-blolcdr JÍCCO extra. 
Triple dent Purdey LIÍIVÍI ene» 
ladu de dobl? seguro. Seguro 
euiomítko "pertectis.mo. Caía de 
nogal selecta Ea calibres y grado* 

chok • guita drl comprador 
Ejttracuka nomiheos. Grabad 

Wspcas B C: 625 pcscts* 
ñzador 

hay coDcnrso sin premio 
marca SARASQUETA 

DIARIO 
DE LA 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la j^jna cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la teroera: SETENTA Y CIN-

GO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
'Noticias y artículos industríale-

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, arlículoi financieros 
' y comunicados, precioi sop-

vencionales. 

i 
u 

n 
u 

í í 

T I 

AHEMO 

A H L M 

LA MARGA M^C ACREDITADA 
B l FABRICACION ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

ÜBfrManuiiU para Kapaasi j 'J, 

Euge Runde] 
flprtytiMi* ^ MABRIB) 

De !a v«nU ptr mayor y tnvlo a ^ U « L 
i rrovfrwiat, mi •necrgiái la tasa H f l 

E l moderno y y» famoso preprad o de a u p M i i hifi«ne L 1 C H B ¡ANTISEPTICA NALLIM, qn« tas
tos éxitos ha sicanaado en ©1 «xtranjero como eUMaento invupera^le de p-op̂ tma higiene y dé asoxnbro-
«OB efecto» prevenii-wM, curativo» y de MjÍTen«e«mM«»t6 del onii», »» ka pdiesto a la yanti «a IM 
principaien pwrfnmorí*» de esta Oorte, »1 precio ü* 3,60 petetaa frasco d i frasi duraciAn. 
Pedid A vneetro perfumieta evto mm^llowo prodtMto y o» oonL-vene wái* d* «a eorpreadeate afieaeií. 

ApiftMtt tfa &«rraM Rtoara, H1 
- — i M A D R | B — I C O B O N K T 

lflsflüififa¡ol iAiioM Una magnífica biblieteca de Ua 
novelas más grandes j notables 
del mando ocupará un testero 

en su despacho. Suntuosa encuademación a todo luje. A plasos 
increíbles y soportables hasta para el más modesto. Le regalamos 
una famosa Enciclopedia y un inmueble-biblioteca de roble de tf€| 
cuerpos, ¡Increíble! ¡Increiblel sí; pero pida detalles y fetofrefíMt 

y se asombrará. 
Stntrt Libftro H.* A.—CORDOBA 

Señas 
Profesión 


